
D I A R I O O, F I C I A L Viernes .17 de, noviembre de 1989 Página 3 

La suscrita Jeíe de la División de Asuntos Jurídicos de) Ministerio de 
Relaciones Exteriores, 

H a c e C o n s t a r : 

Que la presente reproducción fotostátioa es copia fiel e integra del Convenio 
Internacional para el' establecimiento de ¡a Universidad p a r a la Paz y j& Car ta para 
la Universidad de la Paz, adoptadas el 5 de diciembre de 1S80, cuyo texto certificado 
reposa en los archivos de la División de Asuntos Jurídicos de Ja Cancillería-

Dada en Bogotá, D .E . , a los quince (15) días del mes de junio- de* mili nove-
cientos ochenta y echo (1988). 

Carmelita. Ossa Henao, 

Jefe de la División de Asuntos Jurídicos». 

R a m a Ejecutiva del Poder Público. 

Presidencia de la República. 

Bogotá, D. E. ,26 de julio de 1988. 

Aprobado. Sométase a la consideración dé-li«fo;o©oráíri& Gohgreso 
Nacional pa ra l'osv efectos consti tucionales. 

(Fdo.) VIRGILIO BARCO VARGAS 

El Ministro, de. Relaciones Exteriores, 
(Fdo.) J.uliOvlLc-msloñ® P are d e s. 

DECRETA: 

Artículo 1? Apruébase el Convenio In t e rnac iona l p & r a e l estableci-
mien to de la-- Universidad p a r a la Paz y la Car ta ; ée- M- tfeiversi 'áad 
p a r a la Paz, a d a t a d as el 5 de diciembre de 1980. 

Artículo 2? De conformidad con lo dispuesto en c] a r t i c u l o d e la 
Ley 7? de 1944, el Convenio In ternac ional para el establecimiento de la 
Universidad pára la Paz y la Car ta de la Universidad para la Paz, 
adoptadas el 5 de diciembre de 1980, que por el ar t iculo pr imero de es ta 
Ley se aprueba, obligará al país a par t i r de la fecha en que se per fec-
cione el vínculo internacional . 

Artículo 3? La presente Ley rige a par t i r de la fecha de su 
publicación. 

Dada en Bogotá, D. E., a los . . . 

El Pres idente del honorable Senado ele la República, 
LUIS GUILLERMO G IR ALDO HURTADO 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes , 
NORBERTO MORALES BALLESTEROS 

El Secretario Genera l del .honorable Senado de la ¡República, 
Crispín VíMázón de Armas. 

El Secretario General de la honorable. Cámara de-Representantes , 
Luis- Lorduy Lorduy. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 

Publíquese y ejecútese. 
Bogotá, D. E., 16 de noviembre de 1989. 

VIRGILIO BARCO 

El Je fe del Depa r t amen to Administrat ivo de-la Presidencia de la 
República, encargado de las funciones del-Despacfro^dekMints t ro de 
Relaciones Exteriores, . . 

G e r m á n M e n t o y a V é l e z . 

por la 

BE 1989 
( n o v i e m b r e 17 ) 

se concede una autorización al Gobierno Nacional en relación con la 
Andina de Fomento, CAF. 

El Congreso de Colombia, ' 

DECRETA: 

Artículo 1? Con- el objeto de dar cumplimiento al articulo. 5? del 
Convenio .Const i tut ivo de la Corporación Andina de Pom'en^d, : CAE, 
aprobada por la Ley 103 de 1968 y en vigencia desde el' .30 d'e. e n e r ¿ de, 
1971, facúl tase al Gobierno Nacional pa ra disponer epe el ¡Banco de> la 
República, con cargo a las reservas in ternacionales del; país; haga ' los 
aportes de capital que correspondan a la República de, Colombia en la 
Corporación Andina, CAF, presentes o fu turos . 

Artículo 2° Corresponde al Pres idente de la República, en ejercicio 
de las facul tades que le conf ieren en el numera l 20 dél ar t ículo 120 y 
el art ículo 132 de. la Constitución, de te rminar la ent idad o ent idades 
del sector público que deban ejercer la representación de las acciones 
de la Repúbli'ca de Colombia en la Corporación Andina de. Fomento , 
CAF. Ent re las ent idades de que t r a t a este ar t ículo podrá f igurar el 
Banco de la República. 

Artículo 3<? Los dividendos que produzca la inversión de divisas 
in ternacionales del país en el capital de la Corporación Andina de Fo-
mento, CAF, ingresarán a la Cuenta Especial ' de GamMos. Dei igual 
mane ra , las pérdidas que se causen por razón de tales aportes serán 
asumidos por la Cuenta Especial de Cambios. 

Artículo 4? El Banco de la República podrá solicitar p rés tamos 
d i rec tamente a la Corporación Andina de Fomento, CAF, o canal izar 
los. créditos que dicha Corporación otorgue a otros pres ta tar ios . 

�El Banco de la República podrá ser en Colombia,el depositario de 
las disponibilidades de la Corporación Andina de Fom:ent'o, CA-R 

Artículo 59 Autorízasela!.Gobierno.Nacional y. al-Banco ¡d'e-la ¡Repú-
blica para, celebrar los cont ra tos que. sean necesarios p a r a dar cumpli -
miento. á lo dispuesto en la presente Ley. -

! Tales cont ra tos sólo requer i rán p a r a .su'. validez,-.y per fecc iona-
miento la f i rma de las. pa r tes y. su-publicación en e l Diario Ofiíüal 

Artículo 6? Es ta Ley. regirá a par t i r .de, la,fecha-.de. su canc ión . 

Dada en Bogotá, D. E., a los . . . '� 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
- t i U - I S - G ' U r L t B R M ® - G ® m S B © ~ H i m T A D O 

El Presidente de la ¡honorable Cámara ' d é Represen tan tes , 
; � ' � - a ^ R B E R t t x J ^ R Á ^ ^ 

El Secretario Genera l del honorable Senado de la República, 
C r i s p í n V i l J a z ó n d e A r m a s . 

El Secretario General de ía honorable C á m a r a de Represen tan tes , 
* ' « . Luis Lorduy Lorduy. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. . 

Publíquese-y ejecútese. 
Bogotá, D. E., 17 de noviembre de 1989. 

VIRGILIO BARCO 

El Je fe del Depa r t amen to Nacional de Planeación, encargado de 
las funciones del Despacho del-Ministro de Hacienda, y Grédito Público, 

Luis Bernardo Florea Einciso-. 

* PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DECRETOS 

DECRETO NUMERO 2625 DE 1989 
(noviembre 16) 

por el cual se hace un nombramiento. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejer-
cicio de las atribuciones que le confiere el numeral 
5? del artículo 120 de la Constitución Política, 

. ~ DECRETA : 

Artículo 1? Nómbrase en la P lan ta de Personal del 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República, establecida por Decreto 710,del 21 de abril 
de 1987, a 'Rodrigo Mejia Novoa para desempeñar er 

cargo de Asesor 1020-02 de la Secretaría de Integra-
ción Popular. 

Artículo 2? Este. Decreto rige a part i r de la fecha 
de su publicación. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en- Bogotá, D. E., a 16 de noviembre de 1989. 

VIRGILIO BARCO 

El Je fe del Depar tamento Administrativo de la Pre-
sidencia de la República, 

Germán Montoya Vélez. 

DECRETO NUMERO 2639 DE 1989 
(noviembre 16) 

p w el cual se hace un nombramiento. 

El; .Presidente � de : la -República de Colombia, en 
ejercicio; de las atribuciones, que le confiere él nu-
mérál- artículo. 120 d'e la Constitución Política, 

D E C R E T A : 

Artículo 1? Nómbrase en la P l a n t a da Personal del 
Departamento Administrativo de l a Presidencia de la 
República,.establecida por Decreto 710 del 21 de abril 
de 1987, a Mauricio Fernando Solano Sánchez, para 
desempeñar el cargó de Jefe do Sección 2075-06 de 
la Sección de Archivo y Correspondencia. 

Artículo 2? Este Decreto rige a par t i r de la fecha 
de su' publicación. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 16-de noviembre de 1989. 

VIRGILIO BARCO 

El Jefe del Depar tamento Administrativo: da la: P re -
sidencia de la República,, 

Germán Montoya Vélez. 


